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Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca 

1 ORDEN DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y 1 
PESCA POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, PARA EL EJERCICIO 2023 

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, junto con el resto de 
organismos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, han venido 
desarrollado su actividad de fomento, tradicionalmente, a través de las distintas Leyes 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma, y tras la aprobación de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de esta norma, en concordancia con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
General de Subvenciones, que obliga a la Administración Regional a, con carácter 
previo, concretar en un plan estratégico de subvenciones, los objetivos y efectos que se 
pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes 
previsibles y sus fuentes de financiación , así como los posibles beneficiarios de cada 
línea de subvención de acuerdo con la clasificación económica presupuestaria, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria. 

Por medio de la Disposición adicional trigésima octava de la Ley 1/2016, de 5 
de febrero de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se 
procede a la modificación de los artículos 5, 6, 7 y 15 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre de Subvenciones de la CARM, modificando el régimen de planificación de 
las subvenciones de la Comunidad Autónoma, ofreciendo una nueva caracterización, 
más práctica y afín con la conferida por otras Administraciones Públicas, entre ellas el 
Estado. 

Las novedades que representa esta modificación en relación con la que se ha 
estado siguiendo hasta la aprobación de la Ley 1/2016, y que afecta a los sucesivos 
planes estratégicos, son las siguientes: 

- Cada Consejería tendrá que elaborar su plan estratégico de subvenciones que 
comprenderán las subvenciones de sus órganos y de los organismos y demás entes 
públicos vinculados. 

- La aprobación del plan le corresponde al titular de cada Consejería. 

- La vigencia del plan se reduce de cuatro años a uno. 

- Para la elaboración de los planes estratégicos de subvenciones se han de 
enlazar las líneas de subvención a los objetivos e indicadores establecidos en los 
programas presupuestarios. 

El plan estratégico de subvenciones que se contiene en el Anexo de la presente 
Orden incorpora el siguiente contenido, para cada una de las líneas de subvención: 

a) El servicio presupuestario. 



 
 

b) El programa presupuestario 

c) El proyecto de gasto. 

d) El objetivo presupuestario 

e) Los objetivos y efectos que se pretenden alcanzar durante su periodo de 
vigencia con la aplicación de la línea de subvención, para lograr la consecución del 
objetivo presupuestario al que se ha vinculado la línea. 

f) Áreas de competencia afectadas, determinadas por el grupo de función al que 
corresponde el programa presupuestario; sectores hacia los que se dirigen las ayudas, 
que se identificarán con el código CNAE (Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas 2009, aprobado por el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril), y sus 
posibles beneficiarios. 

g) Plazo necesario para su consecución. 

h) Costes previsibles para su realización, indicando la partida presupuestaria o 
cuenta contable que soportará su ejecución. 

i) Fuentes de financiación (aportaciones de las distintas Administraciones 
Públicas, de la Unión Europea, de otros órganos públicos o privados, o, en su caso, de 
los propios beneficiarios). 

j) Plan de acción que concretará los mecanismos para poner en práctica la línea 
de subvención, delimitando las líneas básicas de las bases reguladoras y el 
procedimiento de concesión.  

k) Asignación de los indicadores que resulten pertinentes de entre los previstos 
para los objetivos de los correspondientes programas presupuestarios que permitan 
conocer el estado de la situación y los progresos conseguidos en el cumplimiento de los 
objetivos. 

l) Descripción del régimen de seguimiento y evaluación de la línea de subvención 
sobre la base de los indicadores asignados. 

Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, se encuentra prorrogada.  
 

En su virtud, a propuesta del Servicio Económico y Presupuestario, con el 
informe favorable del Servicio Jurídico, y en ejercicio de las competencias que me 
atribuye el artículo 5.2 de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia 

DISPONGO 
 

 
Primero.- Aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de 

Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, para el ejercicio 2023, que se contiene en las 
tablas que se adjuntan a la presente Orden. 

 
Segundo.- El ámbito de aplicación del presente Plan Estratégico de 

Subvenciones de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, abarca las 
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subvenciones de sus órganos directivos, así como de los organismos y demás entes 
públicos vinculados a la misma, que se concretan en: 

 
TABLA I 
- Órganos directivos 
 
ANEXO II 
- ESAMUR 
 
Tercero.- Remitir a la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Administración Digital la aprobación del presente plan estratégico de subvenciones.  
 

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, 
 GANADERÍA Y  PESCA  

 
(Fechado y firmado electrónicamente) 

 
Fdo.: Antonio Luengo Zapata 
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ESAMUR.xlsx 

A B e D E F 
o 1 Entidad Denominación Subvención Objetivo Actividad Destinatario Importe 

Esamur tiene previsto en el marco de un convenio de colaboraclón con el Desarrollo de actividades relacionadas con la investigación y desarrollo 
€ CTC conceder una subvención a esta entidad para la continuación de tecnológico para la gestión y tratamiento de las aguas residuales del 

acciones destinadas al sector conservero de la Región de Murcia, en sector Agroalimentario de la Región de Murcia. 
Subvención Nominativa a la Asociación Empresarial de línea con las iniciadas en ejerciciso anteriores, en concreto, el estudio 

ESAMUR lnvestlgacíón Centro tecnológico Nacional de la sobre la presencía y contenido de cloratos. THM,s. y compuestos Centro Tecnológico de la conserva 60.000,00 
Conservera contamiantes emergentes en aguas residuales urbanas y lodos en EDAR 

de la Región de Murcia. 

2 



a, iij, 
1re juestaria 

;¡¡ 

o 

¡; 

P.•1010 

70 J·!E.48000 

~ l 
o ~ .ª' "'CI 

70 !'f·fE.48000 

: i 
.1= ~ 

Proyecto 
(C) 

12035 
Programa naciOt\31 al)tcola 

Obj etivo Prtt&upuestario 
(O. E) 

2: Fomento de la Aplcultuta 
Mejocar las conciciones de produoción y 
com8'cial izaci6n de los productos do la 
apicultu1'3, mediante la me,ora de 13 
rentabilidad de las explotaciones apíoolas 
optimizando los costes de prcdJC:ción, 
manteniendo un adecuado estado sanitario de 
1.3$ COIM-0"3S, facilitandO et 3$0"'ll3Mief'lto y 
1ran54>0rte a los aplelltores transhumantes.. 
mejorando la competMdad en aras a la 
obtención do nuevas estratgias de 
comereialización e it'l$1aurar ut'la din.#lmica de 
Innovación tec:no,óglca aplicada a la 
producción. 

3: Apoyo al establccimiet1lo y tuncionamiet1Lo 
de los !)(Upo$ Of)e(allvos en la AEl·AGRI 
Crear Grupos OperatNos para desarrollar la 

CNAE 
(F) 

A0149 

45337 Af:"Yo al ~=c:'n:7a ~:a:~ ~s:::: de 
~-, lec,m,ienlo !.. , Agrlcu11ura Productiva y Sostenible (AEI 
,vnc °':'3m ento"""' os g,upo, AGRI) 
operatiVOs en la AEl·AGRI El objetivo presupuestario de la linea está 

liga<k> .al POR RM 14,20, el cual detalla 10$ 
ObJeClvos y efectos a atcannv. 

7'219 

41$72 
Información y Formación 
Profesional • Medida 111 

44234 
Subveneiones a 
organizaciones agrarias 

45338 
A Órganos de control y 
gesUón de la:s ttgu,as de 
calidad diferenciada 

48409 
AASOPEX. Promoción 
calidad agroahmentarla 
productos hortofrutíoolas 

48410 
A FECOAM. Promoción 
calidad agroahmentarla 
productos hortofrutíoolas 

2: Potenciar tormoclón para empleo en medio A0161 
rural, en especial de las mujeres y agricultores 
jó,,>nes. 

A.· Ptogramar, desarrouar y evat"8r 
Programas de: Incorporación a la Empresa 
Agraria, Focmación para el Empleo y otros 
Of'ientado5 ai la croación, os.labilidad y 
pcomoción 1ab0ra1, en especia! de mujeres y 
llñvenes. 
7: Fomentar actividades de representación y A9412 
COiaboración de 1a:s organ11aclones 
pcofesionales agrañas. 

Actividade5 de rq:,resenlación ante la 
Admlnistf3Cl6n de 1a Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia o de participación en 
sus órganos oolegiados. Panicipación en 
Organizaciones Profesionales Agraria:5 de 
t\mblto suprarregt0nal. Actividades de 
información agraria. Realización de estudios 
de ámbito regional relacionados con el sectoc 
agroalimentario. Otras actividades especií,cas 
de espe,clal interés para et sector 
sgroallmenta,io ml.Kciano. 

2: Conseglir la implantación de figuras de A0161 
calidad en la industria agroatimentaria 
reglooal, del 1Jpo de la:s denomloodones de 
oclgen, denomlnadones genéticas o 
especificas u otras marcas de calidad. 

Subvención por concesión directa a ASOPEX A0161 
para Fomentar el consumo de frutas y 
hortalizas de la Reglon de Mutcia mediante 
campai'ias de promoción en otros países 

Subvención por ooncesión directa a FECOAM A0161 
para Fomentar el consumo de frutas y 
hOrtahzas de la Reglon de Mutcia mediante 
campai'ias de promoción en otros países 

PI.azo 
Ej• cuci6n ,,~, 

15/10/2023 

31112/2023 

31/12/2023 

31112/2023 

31112/2023 

31112/2023 

31112/2023 

Costes 
Previsibles 
l,u, 

358.245.00 

3-000.000.00 

730.000.00 

300.000.00 € 

400.000,00 ( 

66.650.00 E 

66.650.00 E 

Fu• ntes 
financia. 

Plan de Acción 
(J) 

fndicadores 
(K) 

"' 
La puesta en marcha de &a subvención será mendiante la publicación de la orden 
de convocatoria de élCU8'Ck> al Programa trianual 2020-2022. al Real Decreto 
930/2017, de 21 de octvbrt&. por el que se regt.ea el régtimen de ayuda$ a lct 
aplcultuta en el marco de l 'os programas nacionales anu8'es, y se modifica el Real 
Oecre<o 209/2002, de 22 d'.e febrero. por el que se esiablecen normas de 

63 0106,0003.00 :=:o:ed
1
::,;ii::i~n:c,:,:'a~ =.d:O:~d:J:s:::~de 

las bases. reguladoras de las ayudM a la Apicultura en el marco de los Programas 
Nacionales Anuales. 
El procedimiento de concesión se iniciará de olido y s«á el oninario. establecido 
en et airticulO 22 1 de la l6Y General de ~ne$. en concurrencia 
competitiva. 

Orden de 7 de tullo de 201 7. de la Consejerfa de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca, por la que se establecen las bases ,~.dadoras para la concesión de 
ayudas relativas al apoyo para la creación y el bnonamiento de grupos 
oc,erativos de la AsociaiciOl"I Europea parai la Innovación en materiai de 
prodUcfi\lldad y sostenlbllioad agrfco&as, oorrespondientes a la medida 16.1 del 
Programa de Desarrollo RtJral de la Región de Murcia 2014-2020 y Orden de 9 de 
noviembre de 2018, de la Consejeria de Agua. Agricultura. Ganaderia y Pesca por 
la <iue se mOdifica la Ordet'I de 7 de julio de 2017 

Orden de 28 de septiembre de 2018, de la Consejeria de Agua, Agric'-'lura., 
59.0202.0161.00 Ganaderia y Pesca. por la que se haoe pública la convocatoria correspondiente al 

añO 2018 de las ayuda:S a IM oP«aeioneS para e, .. Atx,yo para la creación y el 
~ n8'1'11ento de gn,tpOS oper3l>'IIO$ de la Asoóac::ión Eur()f)ea p¡,ra la In~ 
en mate,ia de productividad y sostenibilidad agricolas•, correspondientes a la 
medida t6.1 del Programa de Desarrollo Rlxal de la Región de t.t.ircia 2014-2020. 

Orcen de 30/0712020, de Con$eJetía Agua, AQrlcultura, Ganooerla, Pesca y P.tedlo 
Ambiente, convocatoña ayudas para la aeación y funcionamiento de grupos 
operativos de la Asociación E1.WOpea para la fnnovación agricola. 

Ord$'1 de t0/1 112021, de &;.;i Conseteria de Agu$, Agricultura. Ganaderia. Pe$C8 y 
Medio Ambiente, 4' convocatoria, ayudas para la creación y et funcionamiento de 
grupos operativos de la A.sociaciópn Europea para la fnnovación agricola. 

59 0202 0010 oo Coffi<>cal<>tlo. 
Solicitudes de ayuda. 

04 02020010 00 Concurrencia competitiva. 
Admisibilidad. 
Valoración de 13$ SOhCitucleS, 

Cnterios de setección y valocación. 
Determinación y l imites de las cuantias de las ayudas. 
Conoesión. 

Indicador 1 : T ram~ación de expecientes 
Unidad de medida: NUfflero de 
e~ientes 
Unidades pclMStas: 3 el!ped¡en:es 

Indicador 1: Proyectos ejeculados 
Unidad de medida: Nutn«o de 
plOY'(t0$ 
Unidades pre'-listas: 26 proyectos 

02- Fonnoc:iónl)O(ll el empleo 
5000 panicipantes 

Fondos propios 1. Redacción y publicación BORM Orden con ba$G$ reguladoras o modifieación de 1. Fomentar. polfJneiar y apoyar el 
las &ee00i1es. funcionamiento de l3S Org~es 
2. Redacción y publicación BORM Orden de concesión. Profesionales Agrarias 
3. Solicitudes por las OPA:s.. Pf> de empresas: 3 
4. Evaluación de las solicitudes y concesión de at16cipos. si procede. 
5. Just1ricaci6n de las activid808S por 1as OPAs. 
6. Evaluación de la documentación y pago de las ayudas. 

Fondos propios 1. Redacción y publicación SORM Convocatoria.. 
2. Solicitudes por los conse;os. 
3. Redacción Orden de cMCeSión. 
4. Evaluación de las solk::itudes y concesión de las ayudas. 
5. Justificación de las actividades por los Consejos. 
6. Evaluación de ta documentación v pago de las ayuda$. 

Fondos propios Realización por pane del beneficiario de actividades de pcomoción de frutas y 
hortalizas de la Región de P.bcia incl~ ferias internacionales 

Fondos propios Realización por pane del beneficiario de actividades de pcomoción de frutas y 
hortalizas de la Región de ,.,..cia incl~ ferias internacionales 

1. Fomentar. potenciar y apoyar et 
funcionamiento de los Conse;os 

Regul•do<eo °""""Wloc:lón °'i90" 
,.,.de empresas: 10 

Acciones realizadas 
H> de aociones 3 

Acciones realizadas 
Pf> de aociones 3 

Rig:imen de Seguimiento y Evaluac;ión 
(l ) 

N° de ~pedientes pagados 
lnf<wme oe--. anual oe POR oe 1a Reglón oe •udo 

P(S s«Ctón 17 2.013 .xlsx 

Ptogtama de f()f"m8(:lón pcesentado y concedido a los beneldanos, donde se detalan las 
aociones bmativas a desarrolfar y las plazas ofertadas en las mismas. 

Control de~ e impooes solicitados y e,q)EIClienle$ e importes aprobados. 

Control por la unidad de gestión de kts expedEntes e importes solicitados y expei>enteS e 
importes aprot>ado$, 

Revisión de ta docmlE!tltac:ión ~y.en su caso. comprobación in siw de la 
realización de la actMdad 

Revisión de la docmtentac:ión justhaúva y. en su caso. comprobación in siw de la 
realización de la actMdad 

. -

8-000 _ _..•_9336 _______ -=Su"b"'ve"-n-ci_ón_po_, oo-nce_s,o_· _·•_d_irecta __ • __ _,c.A/J_1_6_1 -L3-1/-12-/20- 23- _..6_6_.,_00_.00_ E _ _. __ '_ondos __ prop,os- · _._R_ea1_1,aao_ ·_·"_"°'_ pa_ "_º .. _ , •_-_ ·_ci_.,_'º_"_• _•c-tiv-id_ades __ .. _"'_ º_m_oc_ión_ de_ fruto_ s_y _ _.-_ · __ - _ · - ·-------'-Rev- i:sión-· _ .. _ ,._ -_ ...,,.,. __ taáón_ · - jus,fultiva- · _ ·_ y_. en_su_caso_ ._-_,,._-__ · ·_,_ .. _sllu_ de_ la _ __, 
A PROEXPORT. Promoción PROEXPORT para Fomentar el consumo do hortalizas de la Región de P.bcia incluyendo ferias internacionales Pf> de aociones 3 realización de la actMdad 
calidad agroahmentarl3 fMa:s y h0rtalll3:S de la Rcgion de ~rcia 
productos hOrtofrutfoolas mediante campatlas de promoción en otros. 

países 

1/7 



a, iij, 
1re :uestaria 

10 ¡ .112e.noos 

¡; 

.noos 

j 

Proyect o 
(C) 

Obj etivo Prtt&upuestario 

(O. E) 

43747 1: Consogl.Mr que la industria agroalimentaria 
Apoyo a la vanstormación y regional mej0tc kls procesos de 
oomerclallzación ln:10$f0tmaclón y oomerclatlzaclón de los. 
agroal i:mentaria regional ptodUCCos agrari0$ reox:iendo su impacto 

medioambiental. para aum@ntar la calidad de 
los P<Odvctos y facihtar la imJ)lantación de 
nuevas técnicas de gestión qve mejoren la 
ptesentación y comercialización . 

46224 1: ConseglAr que la Industria agroal!mentarla 
A la industria agroalimentaña regional mejore Sos p rocesos de 
regional. Inversión en transformación y oomercialización de los 
1.ransformaciOn y P<Oclvctos agrari()S re<k.lC:iendo su impaclo 
oomerclallzación S0$1enlble medioa,mblental, para aumentar la calidad de 

los ptodUCCos y facilitar la implaniación de 
nuevas técnicas de gestión que m@jOf'en la 
ptesenlaciOn y eomcrcialilación. 

CHA.E 
(F) 

0163 
1011 
1092 
1101 
1107 
(no 

lnctuldo 
1102) 

0163 
101 1 
1092 
1101 
1107 (no 
incfuido 
1102) 

PI.azo 

Ej• cu ci6n ,,~, 
31112/2023 

31112/2023 

Costes 
Previsibles l,u, 
500.000.00 € 

8.400.000,00 € 

Fu•ntes 
financ ia. 

Plan de Acción 

(J) 
fnd icadores 
(K) 

"' 59 0202 0042 00 Una vez concedidas las ayudas en Ju.-.0 de 2018 y reaizaclos los pagos de las 
anualidade$ 2016, 2019, 2:020. 2021 y 2022. et Pft$1.Jl)uesto del l)f'Oyectc> queda a 2·Mej0tar la situ3Ci6n ese las i~ 
dl$poslclón de posibles regulanzaclones ag,oal..nentanas ya em.tentes 

r,,it de empresas: 2 

59 0202 0042 00 Una vez l)UbltCada la Otden de 88ses Regul8doras de 31 de dk::iembte de 2022 . 
04 0202 0042 00 se publicará la convocatoña 2023. 

1 • fomentat la Instalación de nuevas 
inc1JStrias agroalimentarias. 
N° de empresas: 2 

2·.,1et0tar la situación oe las lno.as.tnas 
agroalwnentañas ya existentes 
N° de empresas: 35 

Rig:imen de Seguimiento y Ev aluac;ión 
(l ) 
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La Autoridad de Gestión del POR 2014-2020 de la Región de Mu'Cia lll"Maf'a el Plan de 
oontrOI de k>S ~ que $OiCiten pago (Concn:lt $Obre el ICW'reno) y de laS ~esas 
que a 31.12.2023 hayar'I pcesentaOo..., pago <ie6nllNO (Conltd a posrenon). 
Entre los oontrdes a realizar se encuentra el a.nplimiento de lo6 Objetivos planteados en 
la solicitud de ayuda y loo com.prOfmos adquiridos en los criterios de valorac:iOn y 

"'-(Me"' 1 de 13 Or<len de 19.05.2015~ 

La Autoridad de Geslión 001 POR 2014·2020de la Reg,óf, de l,Udo ""'8nl el Plan de 
control de lo6 expedientes que soliciten pago (Control sobre el 11:neno) y de las empresas 
que a 31. 12.2023 hayan presentaron t.W1 pagodrinitivo (Conlrol a posteriori). 

ro~ r.4~7~m~~1~=3~-----*4~F~om~oo=~~~=oo~n~O,a=oa~c~i~=oo~s~~=,~~-~=-+o===~====~-~F~ondos==p,,,,,.,.=·±~=descuoo==~~~=w=b~venoo=·~n~~~==ú~a=~~<~la=~~m=a~d~e=~=uro~.~m=~=en=lo~e~n~q~~~H~~1~=bvención==·=con1r=~alación=··=-...=·~-~~=---===~~Ó<vanc>==~=1~=~~~=~=-==y=.......-==·=00~~=1i~=oo=ayuda==-=-=~ 0 111. 31112/2023 4.400.000,00 f 

__ ..... .;; 

0113. SubvenCión oontratación 3gml'i0s para a;seourar la , enta de IOS COl"ISidera electuacta la sortdtud seguro agrañas permitir ,;U$tar tas; ayuda$ de IO$ jltÓ)ISmos aflOS: a tas; vetctadel'ais nec:esidaoes del $edCW. 

0121. pótlnls de seguros l:lgrario$ l:l9rlcu1t0tes y ganaderos en caso de r,,it de solicitudes: 3.500 

50754 
A la UPCT. PIM de erosión y 
oonservaclón de suelos 

fenómenos adversos 

43742 6: lm~sar el Asesoramiento Agrario 
Apayo a los Servicios de 
Asesoramiento 

0124 
0 125 

0161 

44388 2: Apoyo Coste funcionamiento y animación. 161 
Gastos de funcionamiento y 
animación 

45086 3: Apoyo para la p reparación técnica para la 161 
Preparación y realización de cooperación 
las actividadC$ de 
oooper30!Ón del GAL 

44389 5: Ejecución de Proyectos para alcanzar los 161 
Apoyo reali zación ()l)j8tivos de las EOLP-LEADER de la R8gión 
oper3()()nes oonforme a EOl de Murcia 

300.000,00 € 

31112/2023 1.333.000,00 € 

31112/2023 235.590,00 € 

31/12/2023 356.410,00 € 

31112/2023 4.295.780,96 € 

Fondos propios 

590202002100 1. Pago de los asesoram lentos prestados hasta el 30109/2023. 
2. Controles administrativos y oontrotes sobre el te,reno y calidad. 

040202002100 

01. Percei,tores del SeMdo de 
Asesoramiento 
2. 100 petoeptores 

Or<lendeSde-de201S.dela~deAi;po, ~ . -•Y"-". 
por la~ se establecen las bases ,~as de las ayudas para la reaización de 
acciones de asesoramieneo a explotaciones agrarias. en el Marco del POR de la Región de 
"-Cia 2014-2020.(BORM n- 237 de 13/1°'2018} mocHeada l)Or Orden de 31 de mayo de 
2021 (BOflM ~ 12Sde05l06/2021~ 
Onien de 7 de OCUJ(e de 2021 de la Consejeña de Ag.Ja, ~ Ganaderia, Pesca y 
M«io Ambiente. por la que se aprueba la MgU'1da oonYOCatoria para la reaización de 
acdone$ de asesoramienlO a e,q:,lotac:::io ag,aria$, en el M.wc:o del POR de la RegiOr'I de 
Murc:aa 2014,2020, moc,.Acooa por Orden de 18denc:Membrede2021 (80fU,1n- 274de 
26111'2021), por Orden de 21 de diciembre de 2021 (80AM rf' 295 de 23112/2021) y por 
Orden de 17 de mayo de 2022 (BORM rf' 118 de 24J05f2022}. 

59.0202.0194.00 Decreto n° 2 18/2017, de 2 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se 1 proyectos de apoyo a los gasios de 
aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión Girecta de unas gestión y animación. 

Decreto rf' 218'2017, de 2 de agosio, del Consejo de Gobierno. por el que se aprueban las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de mas ayudas a loo GAC 'Gn4,os 
de AociOn local'". para ejecuC3r dos submedidais de la medida 19 <MI Plan de Oesanolk> Rl,ral de la 11,g;On de ...,, ... 20, .. 2020, los _.,. p,ogromadoo de la --., 

ayudas a IOS GAC "Grupos d• Aoción Local", para ejiecutar d0$ SUbmedidas de la 4 pen::el)(Ote$ 
medida 19 del Plan de Oesarrouo Rvral de la Reglón de Murd3 2014,2020, los 4 expedientes para. cadli peroei,t0t 
proyectos programados de la submedida 19.2, contemplados en las estrategias de 19.2. contem piados en las estrategias de desarrolo local participativo y St.tlw!ncionar" kl6 

gastos de h..ncionamiento y animac:i6n, pr8"isws en la submetida 19.4 y sus desarrollo local participativo y subvencionar los gastos de l\.ncionamiento y 
animación. previstos on la submedida 19.4 y su:s modiílCaciones: 
Oecreto nº 26812017, de 7 de d1dembre. Oecreto 104/2020, de 6 de oc:M)(e y 
Decreto 182/2022 de 6 de octubre. 

59.0202.0193.00 Decreto 30/2022 de 10 de marzo, por ei que se aprueban las normas e.xpeciales 
reguladoras de la ayudas a otorgar mediante concesi6n directa por la Conse¡eria 
do Agua. Agricultura. Ganadería. Pesca y Medio Ambiente. para la s,roparación y 
reali¡aclón de las &eelvldltdes de (X)Ol)er3Ción de los Gf'\ll)OS de Aoción l.oeal para 
el período 2014-2022 en la Región de Murcia. pnwistos en la submedida 19.3 y 
sus modificaciones: 
Oecreto 254/2022 de 22 de diciembre 

59.0202.0192.00 Media 19.2. proyectos no programados: Orden de 3 de octubre de 2017 de la 
COf'IS(ljoria de Agua. Aqic1.1ltuta. Ganadería y Pesa. por la Que se estableoen las 
Bases Regu&a<10tas de tas Ayudas LEAOE.R l)(evlstas en 1a submediida 19.2 Oel 
Programa de Desarrollo R11ral de la Región de Murcia 2014-2020, para proyeaos 
no programados en las Es1rategias de Desarrollo Local Participativo (periodo 
transitorio). 
ModiílCacióo die fecha 9/111/2017, Correción de 
errores a la Otden de 3 de octubre de 2017. de fecha 26/7/2018. 
Modificación de fecha 2316'202 1. de las bases reguladoras y 
Medida 19.2. proyectos programados: Decreto nº 21812017. de 
2 de 3QC>Sto, del Consejo de GOOlemo, S)O( el que se aii,n>et>an las no,mas 
especiales reguladoras. de la conoeslón directa de unas ayudas a los GAC "Grupos 
de Acción Local", para ejecutar dos submedidas de la medida t9 del Plan de 
Oesarrollo Rural de la Regjón de P.bcia 2014-2020. Sos proyectos p,ogramados de 
la submedida 19.2. oontem,:,tados en las eslnltegias de deSarrollo toe.al 
participativo y s.ub ... enclonar los gastos de funcionamlen10 y animación., previstos 
en la submecida 19.4 y sus modificaciones: 
Oecreto nº 26812017, de 7 de <iciembre. y Oecreto 104/2020. de 8 de octubre. 
Ord40 de 29 de marzo de 2022. de i,a Cons,ejeria de Agua, .l\grlculn.wa. GaMC!eria. 
Pesca y Medio Ambiente, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas LEADER financiadas por la Submedida 19.2 del Programa de Desarrollo 
Rural de la Región de P.bc:ia 2014·2022. para s,royeclo$ no s,rogramados. 

-· Oecteto ni» 268f2017, de 1 oe ooe,nn, Oecreto ,ew20:20 de 8 de oecwe y Oecreco 
182/2022 de 6 de octubre. 

Apoyo a Proyectos de Coopetación de la Oecreco 30l2022 de 10 de matZO, por el que se aprueban las normas expedales 
EOLP. 4 percep«¡res: 1 proyecto regdadoras de la ayudas a oto,gar metiante concesión dwecta por la Consejeria de Agua. 

Agñcutura. Ganac:fGria. Pesca y Medio Ambientie. para la prepa,aciOn y rcalizaciOn de las 
-de-delos G<upos de_.._""'° e1-201 .. =enoo 
Región de Murcia, previsios en la s.ubmedida 19.3 y sus mcdftcaciones: 
Decreco 254/2022 de 22 de diciembre 

>,,payo a los proyectOG sdeccionados de OrdEn de Bases de 3 de OCUJbre de 2017. de la Coose;eria de AglJa. Ag'ic:úhn, 
la EOLP Ganadería y Pesca y mo6k:ac:ionos. Decreto 218/2017 de 2 de agosto 
-'OSnop,og,....-· es oo, Con..;odeGobioffloymodollco<ione$ 
proyectos Resoluciones de fecha 16 y 22 de ncwiembre de 2017. de la Sectetaria General de la 
Proyectos no programados periodo Consejeria de /lqJa. Agric:ul!l.ra. Ganaderia y Pesca de convocatorias de las ayu:las de las 
transitorio: 200 Estregiais de Oesarrolo local Participativo de IO$ 4 ~ de acción loeal <lU'8 gostion.w't el 
Proyect0$ i,,ogramadoo: 6 _......_ LEM>ER en 13 R~ de,._"" y ---es. 

Ofden de 29 oe m8f20 de 2022. de la Consejeña de Agua. Agriallura. Ganaderia, Pesca y 
Metio Ambiente. por la que se establecen las bases reguadoras de las ayudas lEAOER 
fananciadas po, la Submedida 19.2 del Pr<9ama de Desarrollo fb.ral de la Región de 
"-Cia 20t4-2022. pr,,a J)f<>,'ec:tos no ~800$. 
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Proyecto 
(C) 

Obj etivo Prtt&upuestario 

(O. E) 
CNAE 
(F) 

39625 6: Mejorar el impacto sobre el medio ambiente A0161 
Forcsl.aeiOn tic«as agrarias. en la aigl'iO.ilvra 

43966 
A agricultores Reg. Murcia 
conversión y ~tantcnimiento 
agricultura ecológica 

43967 
A agricultores Reg. Murcia 
tomento y mcjOl'a de 
Agroambiente y clima 

44429 
A empresas privadas mejora 
impac, Med, Amb. Ctim . Agr. 
G~ader. 

43no 
Pago con,pensalorio zonas 
de montaña 

47805 
Pago COfflP, tona$ de 
montai'la. Next Generation 

43n1 
Pago comp. Zonas 
limilaciones e$1)8Cificas 

47806 
Pa~ COfflP, Zonas llmí1&e. 
espec. Next Generation 

43766 
Ayudas a Com1X1idac:18s de 
Regantes- mejo,a y 
mOdetnizaclOO de 
Infraestructuras de riego. 
Medida 4.3 . 1. POR 2014-
2020 
Convocatoria 2019 

Fomentar la conservación y captura de 
carbono en los sectores agricola y foreslal 

S: Fomento de la Agricl.Atura Ecológica 

Restaurar, preserva, y me;oro, las 
ecoelstem;;is relaciontldos con la agrlcuttura v 
la siMcultura 

6: Mejorar el impacto sobre el medio ambiente 
en la agricultura 

Restaunv, i;.vese,var y meforat k>s 
ecosistemas relacionados con la agrici.Atura y 
la silvicultura 
6: Mejorar el impacto sobre el medio ambiente 
en la agricultura 

Restaurac, r;.Yeservar y meforac k>s 
ecosistemas relacionados con la agricl.Atura y 
la silvicultura 
6: Mejorar el impacto sobre et medio ambiente 
en la agricultura 

Fomentar la conservación y captu'3 de 
carbono en los sectores agr1cola y forestal 

A0161 

A0161 

A0150 

A0161 

6: Mejora, el impacto sObfe .r medio ambiente A0161 
en la agrlcuttvra 

Fomentar la conservación y captura de 
cart>ono en lo5 sectores agricola y forestal 

6: Mejorar el impacto sobre el medio ambiente A0161 
en la agricultura 

Forrientar 1a oonservaclón y captul'3 (je 

carbono en los sectores agricola y forestal 

6: Mejorar el impacto sObfe et m«tio ambiente A0161 
en 1a agricuttvra 

Fomentar la conservación y captura de 
cart>ono en lo5 sectores agricola y forestal 

1: Objetivo: Consolidación, mejora y 
modernización de los regadios existentes en 
la Región. 

Efectos a alcanzar. Utilización racional de los 
r8CIXsos h idricos y energéticos mediante: 
a) Mejora de la eficiencia de los sistemas de 
riego y et ahOt'l'o de agua. 
b) Reduoción de pérdidas de agua en redes 
de transpone y distribución. 

c) Mejora de la eficiencia en81'9ética de la 
K'lt<aesttuctvra oomuoitarla de ciego. 
d) Generaaón de energía cencwable para 
abastecimiento de la infraestructura 
comunitaria de riego. 
e) Aumento ele la capaci(:l.ld de regulación de 
caudales y/o almacenamiento, mediante la 
construcción de balsas de riego. 

3600 

PI.azo 

Ej•cuci6n ,,~, 
31112/2022 

311'12/2022 

311'12/2022 

31112/2022 

31112/2022 

31/12/2022 

31112/2022 

31112/2022 

31112/2023 

Costes 
Previsibles 
l,u, 

80.000.00 € 

2S,OOO,OOO,OO € 

9.100.000,00 € 

1.100.000,00€ 

200.000,00 € 

1. 700.000.00 € 

250.000,00 € 

2.310.000.00 € 

321.561,86 € 

Fu•ntes 
financia. 

Plan de Acción 

(J) 
fndicadores 
(K) 

"' 59 0202 0221.00 Durante los años 1994. 1995. 1996 y 1998 se efectuaron convocatorias de la 6: Mepa, el impacto sobre el mecio 
linea de ayudas pa,a lél Forestación de tierras a,grk:olas. que rvcron coocedid.-is a ambiente., la agoo.,1tura 
k)s dlsllntos beneficlanos por un pe,lodo de vente aOOS. DiCha línea de ayuela 
engloba diversos tipos de ayuela, de los que unicamente procede pagar 3 Expedientes 
actualmente la prima compensatoria. 
Para la COl"IVOC3toria dd aii'lO 1998, ~s bases regu1aooras de las ayudaS viniieton 
esrableodas en la Orden de 27 de l'-'lo de 1998. de la Consejet1a de Medio 
Ambiente, Agricultura y Agua. por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas para fomentar inver$iones forestales en e.xplotaciones 
a,grati.-is de 1.-i Región c,e Ml.ltCia. deSc,tendi6ndose en su a~ 13.3. que el pago 
de la prima compensatoria se abonatá en cada anuahdad. debiendo presentatse a 
tal efecto la correspondiente solicitud de pago. 
Procedimiento de ooncesión: A todos los solicitantes que cumplan con los 
rec:iuiSil0$ pa,a w ~rlOi.loos 

59 0202 0·112.00 Plan de acción: el establecido en la Orden de 25 de mayo de 201S de la 5: Fomento de la Agricultuta Eoológic:a 
04 0202 0 112.00 conse;e,ía de Agñcutura y Agua. por la que se estableoen. en la Región de 

Ml.lfc:ia, IM baSeS reg.A.-ict«.-is de 13s líneas de a~a oorresc,ondiente:s a 1a 3 650 E.KP«ientes 
medida 10 ~Ag,oamblente y Clima· y medida t 1 ·Agricultura ecológica" oel 
programa de desarrolkl ru1"81 de la Región de f.lutcia 2014-2020. 
Procedimiento de ooncesión: por concurrencia competitiva. 

59 0202 0·101.00 Plan de acción: el establecido en la Orden de 25 de mayo de 2015 de la 6:: t.tejora, el impacto sobre el mecio 
04 0202 0 101.00 conse;e,ía de Agñcutura y Agua. po, la que se estableoen. en la Región de ambiente en la agñcutura 

Ml.lfc:ia, las baSOS reg.A.ld«.-is de léls lineas de a~a oorrescon<l~tes a la 
medida 10 ~Ag,oamblente y Clima· y medida 11 ·Agriwltura ecotóglca" oe, 1500 ~lenies 
programa de desarrollo rural de la Región de f.lutda 2014-2020. 
Procedimiento de ooncesión: POr concurrencia competitiva. 

59 02020101.78 Plan de acción: el establecido en la Orden de 2Sdemayode201Sdela 6: Mejorar el impacto sobre el mecio 
04 0202 0 101.78 Consejeria de Agñcutura y Agua. po, la que se establecen. en la Región de ambiente en la agricutura 

Ml.lfda. las bases r~ad«as de las lineas de a~a oorrespondientes a la 
medida 10 ~AQtoamblente y Clima· y medld3 11 ·Agriwttul'll ecofóglca· oel 50 Expedtente:s 
programa de desarrollo rural de la Región de f.lutda 2014-2020. 
Procedimiento de concesión: POr concurrencia competitiva. 

59 0202 0131.00 Plan de acción: el establecido en la Orden de 4 de marzo de 2016 de la Consejería 6:: Mejorar el impacto sobre el mecio 
de Agua. Agricultura y Medio Ambiente. por la que se establecen las bases ambiente en la agricutura 
reguladora$ de las l inita$ de ayudas correspondientes a la medida 13 'Pagos a 
tona$ con l,mltaclc:>ne$ rn¡ll,ltales u otras llm1t.3(:1Qne,s esi>eefflcas._ 75 Expedtente:s 
Procedimiento de conceslón: A todos los solicitantes que cumplan con los 
requisitos para ser beneficiarios. Si se superase el crédto se procede al prorrateo 
del a6dito entre los benefic:iariO:S. 

59 0202 0 131.00 Plan de acción: el establecido en la Orden de 4 de mano de 2016 de la Consejeria 1k Mejorar el impacto sobre el medio 
de Agua. AQ,lcvltura y Medio Ambiente. por la qve se establecen las l>Mes ambiente en la agriCIJtura 
reguladoras de las l lneas de ayudas correspondientes a la medida 13 'Pagos a 
zonas con limitaciones natuales u otras limitaciones especificas·. 500 ~tes 
Procedimiento de concesiOn: A tod~ 1~ solicitantes que cumc,lan oon los 
requisitos p.-ica set t>eneflCiaf\0$. S. se SVpet3se el crédito se prooeoe 31 p,ocrateo 
del aécfüo entre los bene6darios. 

59 0202 0133.00 Plan de acción: el establecido en la Orden de 4 de marzo de 2016 de la Consejeria 6: Mefonu el impacto sobre el medio 
de Agua. Agricultura y Medio Ambiente, por la que se establecen las bases ambiente en Ea agricutura 
rogulador& del& l inea5 de ayudas co,respondientes a la medida 13 'Pagos a 
1003$ con bmltaCl<>ne$ naQ.ltales u otras llm1t&C:i0nes es()eefflcas· 100 E.iipec)entes 
Procedimiento de conceslón: A todos los solicitantes que cumplan con los 
requisitos para ser benefici arios. Si se superase el crécito se procede al prorrateo 
del aédito entre los boneíidarios. 

59 0202 0 133.00 Plan de acción: el establecido on la Orden de 4 de marzo de 2016 de la Conscjeria 6: '"1*far el impacto sobre el medio 
de Agua. Ag,lcvltura y Medio Ambiente. por 1a qve se estJblecen las ooses ambiente en la agno.,tura 
reguladoras de las l íneas de ayudas correspondientes a la medida 13 ·Pagos a 
zonas con limitaciones natuales u otras limitaciones especificas·. 900 ~tes 
Procedimiento de concesiOn: A tod~ 1~ solicitantes que cumc,lan oon los 
requisitos p;:ica set t>eneflCiaf\0$. S. se SVpet3se el crédilO se prooeoe 31 p,o,,ateo 
del aédilo entre los benehdarios. 

59.0202.0043.01 • Convocatoria, apertura de plazo de solicitud. 
• Solicitudes. 

04.0202.0043.01 • Evaluación de la documentaeión. subsanación si procede. 
• Comprobación in slu de no inicio de las in\lersiones soficit.ada:s.. 
• Comprol>aeióo de eleg1bilklad de las itlvet$t0nes SOllcilaoas:. 
• Moderación de costes. 
• Informe tecnioo-económioo > resolución provisional de concesión> audiencia > 
resolución definitiva de ooncesión. 
• Contratación de las Obr.:ts por poo.e oe la$ corriunldades de regantes y 
justificación de la con1ratadón. 
• Ejecución de las obras. 
• Solicitud de pago y justifiación de la e¡ecución. 
• Comprol>aeióo ctoeumen1.a1 cte 13 ~ y subSanaclón si prooede. 
• Comprol>aeióo In sllu de la ejecución. 
• Informe técnico > resolodón de pago. 

• N' de actuaciones 
• N' de comunetos beneficiarios 
• Supetficie de riego bene6ciada en ha 
• Al'l«ro efectivo de agua en m3 
• Ahorro efeaivo de agua procedente de 
acui feros sobteexplotados en m3 
• Aho,roenergétiooen kWh·aiio-1 

• E IOtal inversión / E gaseo ~i(.O 

• E gasto publico / comunero bene6ciado 
• E gasto pUblioo / supemc:ie beneficiada 
• { gasto publioo/ m3·añc>1 de agua 
al'IOfrada 
• E gasto pl1blico / kWh·a00-1 de ahooo 
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Rig:imen de Seguimiento y Evaluac;ión 
(l ) 

~e, establecido en k» articubs 67-79 del Reglamento 1305/2013. en el artioAo 18 del 
~mento~807/2014 yel estatlleeidOen k>$~ 14.16del RegtametllOde 
e¡eouaón 808/2014' 

·e1 estabtecido en los artio.Aos 67-79 del REgamento 1305/2013. en el artia.Ao 18 del 
Reglamento delegado 807f1.014 yet establecido en los aruculos 14-16 del Reglamento de 
q«::uCiOn 806/2014~ 

·e1 estabtecido en los artio.Aos 67-79 del ~to 1305/2013, en el ania.Ao 18 del 
Reglamento delegado 807f1.014 yet establecido en los aruculos 14-16 del Regtamentode 
q«::uCiOn 806/2014~ 

·e1 establecido en los ankdos 67-79 del ~to 1305/2013. en el anbAo 18 del 
Reglamento deklgado 807f1.014 y et establecido en los aruculos 14· 16 del Reglamento de 
e,ec,,oon 808/2014' 

·e1 establecido en los ankoos 67-79 del ~to 1305/2013. en el anbAo 18 del 
Reglamento deklgado 807f1.014 y et establecido en los aruculos 14· 16 del Reglamento de 
e,ec,,oon 808/2014' 

-e1 es~ en k>$ artioAos 67-79 del Reglc)menlo 1305l2013. en el artio.Ao 18 del 
Reglamento detegado 807/2014 yel establecido en k>$ Mkulos 14-16del RegkvnenlO de 
Ejea,áón 808/201" 

~e1 estabtecido en los artkaAos 67-79 del Regamento 1305t2013, en el aftbAo 18 del 
RE9amento deklgado807f1.014 yel establecido en los alticulos 14- 16 del Reglamento de 
Ejea,áón 808/2014' 

~e, estabtecido en k» artioAos 67-79 del Reglamento 1305/2013. on el artioAo 18 del 
~mento~807/2014 yelestat>leeieSoen k>$8'1iWlos 14-16del Reg,amenlOde 
ejeo.Jcióli 808l201, ... 

· -locloo8post"'*"1~10S-es-y-~IO$-. N 
tratarse de proyectos pturianuales es neoesario recoge, k>s dalos de k>s proyectos ....-. 
• Comparación de cesullados de distintas c:onvocalorias. 
• C>eci$i,On SObre ClOt'ldticlones de~ oonvoc:ailOrlcts pa,a meto,aw k>S r~ 

3/7 
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Proyecto 
(C) 

Objetivo Prtt&upuestario 
(O. E) 

CNAE 
(F) 

43766 1: ConsOlidación, me;ora y mod«nización de 3600 
AyudM a ComuoidOOCs los rogadios cXJstcntes en la RegiOo. 
Regantes • mejora de Efectos a alcanzar. fomento de la eficiencia 
eficiencia energética y uso de energécica y el uso de fuentes de energía 
en8fgias renovables. Medida renovable en comunidades de regantGs de la 
4.3.1. POR 2014·2020 Región de Murcia, y 3St logtar una mayor 
Convocatoria 2020 sostenlbdldad y competitividad de la 

a,gricultixa de regadío. 

43767 1: Objetivo: Consolidación de regadíos 3600 
Ayudas a Comooidades de preexistentes en tas comunidades de reganles 
Regantes• oonsolidocion de mediante el ap,ovoc:l"IOmiet1lo de aguas 
regadíos p,eeldstentes regeneradas procedentes de estaciones 
mediante el aprovechamiento depuradoras. 
de aguas regeneradas. 
Medida 4.3.2.POR 2014•2020 

50619Ayudas a 1: Consolidación, mejora y modernización de 3600 
Comunidades de Regantes los regadioo eióstentes en la Región. 
para so mejon1 de la Eftetos a alcanzar. fomento de la eficiencia 
eficiencia energética y U$O de ene,géelca y el uso de fvet1tes ele energíJ 
energías renovables. Medida renovable en comunidades de ,egantes de la 
4.3.1. POR 2014-2020. Región de f\tJrcia. y asi lograr una mayor 

sootcnibllidad y compcbtMdad de la 
FONDOS NEXT agrlcultvra de regadío. 
GENERATION (EURI) 

49$7 1 A PYMES. AOOUIS. 1: Ot:>jetlvo: Reovoclón del uso de prOductos 3600 
LICENC. SOFTWARE, ~ímioos, en particula, productos fertilizantes 
MAOUIN. Y EOUIP. y fitosaniños. Optimización del uso del agua, 
AGRARIOS PARA ~ilalizadón y monitorización de los insumos. 
AGRICUL T. OE PRECIS10 N. 
Medida 4.3.1. POR 2014· 
2020. 

F0N00SNEXT 
GENERATION (EURI) 

Efectos a alcanzar. U1ilización racional de los 
retU'sos hidrioos y fertilizantes mediante la 
implanlación de sistemas de agricutlura 4.0: 
•> Mejora de 1a eflclencl3 de k>s sistemas de 
riego y el ahorro de agua. 
b) Instalación de sistemas de monitorización 
del roigo y abonado. 
c) SisfemM ()3(a 1a mejora de 1a etlclencl3 en 
el riego y el abonado. 
d) lmplantacaión de software de 
recomendación. control y gestión oon 
implootación de al«tas. 
e) Implantación de Clitivos sin suelo y de alla 
eficiencia. 
f} Sistemas inteligentes de control de 
calidaddel agua y fertilizantes. sensores de 
campo y telecontrol. 

PI.azo 
Ej•cuci6n ,,~, 
31112/2023 

311'12/2024 

31112/2024 

31112/2025 

Costes 
Previsibles 
l,u, 

247.303.13 f 

1.800.000,00 E. 

10.968.800,00 { 

1.11 3.683,00 € 

Fu• ntes 
financia. 

Plan de Acción 
(J) 

"' 59.0202.0043.01 • Convocatoria, apert,Ma do plazo de solicitud. 
• Sohcilu00$. 

04.0202.0043.01 • Evaluación de la documentación, subsanaoón $1 procede. 
• Comprobación h Uu de no Inicio de las lrwerslones SObcltadas.. 
• Comprobación de elegibilidad de &as inversiones solicicadas. 
• Moderación de costes. 
• Informe t~económi,co > resotvCiOn l)f'OVi$iOn31 de tonee:Sión> audiencia > 
resolución definitiva de oonces.m. 
• Contratación de las obfas por parte de &as comunidades de regantes y 
justfficación de la contratación. 
• EjecuciOf't de IM otwas. 
• Sollcitud de pago y Just1fi.cación de la eJecución. 
• Comprobación documencal de la ejecución y subsanación si procede. 
• Comprobación h stu de la ejecución. 
• Informe técnioo > resolución de pago. 

59.0202.0043.02 • Convocatoria, apertura de plazo de solicitud. 
• Solicitudes. 

04 0202.0043.01 • Evaluación de la docunH>ntacion. $Ub$0nad0n Si Qroc::ede. 
{ 100% FEADER) • Compl'Cbacion in Silu de no iniciO de las inversiones SOliC:itada$... 

• Compl'Qbaclón de elegibilidad de las lnve(siones solicitadas. 
• Moderación de costes. 
• Informe técnioo-econórni<lO > f'e$ofución provisional de conoesión> audiencia > 
resolución definitiva de oonc~n. 
• Contratación de las obras por parte oe &as comunidades de , egantes y 
justfficación de la contratación. 
• Ejecución de las obrns. 
• Solicitud de pago y justií..eac:ión de la e¡«.ución. 
• Compl'Qbaclón dOCumencal de 13 elecucíón y subsanación si p,ooede. 
• Compl'Qbaclón kt sku de la ejec;oclón. 
• Informe técnico > resolución de pago. 

59.0202.0143.01 • Convocatoria, apertura de plazo de solicitud. 
• Solicitudes. 
• Evaluación de la documontaeión. subsanación Si proc::ede. 
• ComprObación in $Au de no inicio de IM irwersiones SOticrtadas. 
• Compl'Qbaclón <te eleg1bltl(lad de &tls lnvetsiones sollci1adas. 
• Moderación de costes. 
• Informe técnioo-económi<lO > l'e$otución provisional de concesión> audiencia > 
resolución definitiva de ooncesión. 
• Contratación de 13S obras por P&rte de las comunidades de regantes y 
justfficación de la contratación. 
• Ejecución de las obras. 
• Solicitud do pago y justií..eac:ión de la ejecución. 
• Com pl'Qbaclón <tocumental <te 13 e;ecuc;ón y subS:anaclón si l)t()()ede. 

• Compl'Qbaclón kt silu de 1a eiecoclón. 
• Informe técnico > resolución de pago. 

43 0209.0304.04 • Convocatoria, apettura de pl3l0 de sohotud. 
• Solicitudes. 
• Evaluación de la doc-.mentación, subsanación si procede. 
• ComprObación in situ de no inicio de las i~ solicitadas. 
• Compl'Qbaclón die eleg1blll(lad de las itlve,"s;ones SOl•ciladas. 
• Moderación de costes. 
• Informe técnioo-económi<lO > l'e$olución provisional de concesión> audiencia > 
roso!ución definitiva de oonc8SKln. 
• Contratación <te 13:S obras por 1)3rte de las comvnlOOOes de ,egantes y 
justmc:ación de la contratación. 
• Ejecución de las obras. 
• Solicitud do pago y justiíi,cación de la ejecución. 
• Compl'Qbaclón <tocumenca1 <te 13 e;ecuc;ón y subSanaclón si l)t()()ede. 
• Comprobación in situ de la efecución. 
• Informe técnico > resolución de pago. 

fndicadores 
(K) 

Rig:imen de Seguimiento y Evaluac;ión 
(l ) 

P(S s«Ctón 17 2.013 .xlsx 

• N" de actuacion8s • Recopilación a po$1.eriori de los indicadores dWeaos y caloAo de los derivados. M 
• N" de comuneros benef'IClaliOS tratarMt de proyectos plurianuales es necesario recoger los datos de los proyectos 
• Supetficie de , iego beneftCiada en ha fftlalacJO$, 
• Ahorro energético en kWh·año--1 • Compa,aaón de íeStJftados de dl$tinlas COOYOC:atorias. 
• { total inv81'$ión / { gasto publico • Decisión sobre c:onciciones de nueYaS c«M>Caklrias para me;o,ar los teSdl:ados. 
• Egastoput)llco/ eotl"IUf'lefO~ 
• E gasto públlOO / supe,ftcle beneflOlada 
• E gasto pUblioo/ kWh·año-1 de ahorro 

• N' de actuac:iooes 
• N" de comuneros benef'iciarios 
• S"""fidede nego-. e,,ha 
• Vot(imen de agua regenerada 
empleada en redotac:ión m3 
• € total inversión / f gasto put¡,ico 
• Egastoput)llcot COt'flUl"lefot>enefiCl3:c:lo 
• E gasto público t supetfide benefica8da 
· EgastopUblioo/ m3·año-1 de~ 
regeoerada empleada en redotación. 

• Recop.ladón a po¡teriotl de los ilndicadofes direclos y cálCIAo de los derivados. M 
tratarse de proyectos plurianuales es neoesario recog« los da1os de los proyeclOS 

fina-. 
• COmpa,ac:ión de rMultadO$ de distil'US COl"IYCX'alOrias 
• Decisión sobre condiciones de nuevas convoc:alOdas pa,a meto,a, los ,esuftados. 

• N' de actuaciones • Recopladón a po.steri>rl de los ,~es dlteetos y~ de tos~ M 
• N" de comuneros beneficiarios tratarse de proyectos pluñanuales es necesario recoget los dalos de los proyeaos 
• Supetlk:le de riego benefioada en ha finalizados. 
• Mor,o energétlOO en kWh 3"lc>-1 • Comparac:iOn de resultados de diSClnta$ convoealOfiaS. 
• E total inversión / E gasto pilllico • Decisión sobre COtdclones de nuevas CC)t'M)Cilll0ñ3s '*'ª mejora, los ,estltado$. 
• E gasto putllioo / comooero beneficiado 
• € gasto putillco t supetfic:ie benef'ICmda 
• E gasto pübllco / kWh ar.o,.1 de ahOm> 

• ,.,,. de benetlclatios 
• N' de parcelas afectadas 
• Super6cie de riego afectada 
• EQuipos instalados 
• E t<>l31 ,nversión t E gaseo pvt,11(.0 
• E gasto publioo / bene6c:iario 
• E gasto pUtllioo / supernc::ie bmeficiada 
• € gasto putilico / Zonas Vulnerables a 
Nitratos 

• Re(:oplladón 3 PQ$tetlon de IOS ~es ~0$ y~ de IO$~ M 
tratarse de proyectos plurianuales es neoesario ,ecoge, los da1os de los proyedOS 
fina-. 
• COm~ de resultados de distintas COf'IYOCalorias. 
• C>eci$ión sotwe~Clenuevt'l$(;:()nY(l(:IIIOd3:$ pa,'8 me;otiw los~ 
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Proyecto 
(C) 

47904 
Parque inoodable de 
Alcant8'111a. 
Concesjón directa a el 
Ayuntamiento de Alcantarilla 
para &a consl/ueeión de un 
Parque Urbano lnundable. 

Obj etivo Prtt&upuestario 
(O. E) 

1: Objetivo. Parque loondable como sistema 
de retención no convencional de loes 
votómenes de eseotrentfa que se proc:tuoen 
cuando acontecen precipitaciones 
lorrencialoo. almaoonando tomporalmente el 
vOlumcn de ag,ua acum~do en una zona w 
la que se alivia o desagua habdualmente el 
1erritorio y que no puede ser evacuada pOJ &a 
red existente en ta actualidad. 
El ParQuC lnundable Pcm'l1te la instalación de 
U$O$ compatibles y se oonclbe como una 
opción sostenible desde~ punlo de vista 
ambiental. económico y social. En este 
scntidO, se diseM co«10 vn CS()aCio en el ciue 
se recrean la$ caracterlstlcas de vn "espacio 
natvrar , favoreciendo así &a biodiversidad de 
fa1.r1a y flora de la zona. y la posibilidad de 
instalar n.tl3/S y eQuipamientocs 
cardioealudat;ie$, Juegos Infantil~ .zonas de 
reunión, pistas deportivas. etc 

CNAE 
(F) 

3600 

PI.azo 
Ej• cvci6n ,,~, 
31112/2023 

Costes 
Previsibles 
l,u, 

500.000.00 € 

Fu•ntes 
financia. 

"' 

Plan de Acción 
(J) 

Fondos propios • Concesión directa al Ayuntamiento de AJcantarila 
CARM • Conltatación de las obras por patte del Ayvntamiiet'lto y jUS(iflcación de ta 

contratación. 
• Ejecución de las obras. 
• Comprobación documental de la e;ecuc¡ón y subsanación si prooede. 

fndicadores 
(K) 

Rig:imen de Seguimiento y Evaluac;ión 
(l ) 

.,.; 
o 
~ 

JO Ú -1 A-.7-60-33--+-4-906= a-------------+La--.,-.1Uaci0--.-.• - ---de--,a-ba.--,ec--,m-,en- to--en-----+-3600-----+-31-, -,2-rio- 2-3--+-2-.o-a2-.0G--o.-oo- €--+----4-3-.o-209--.o-50-, -.oo-+-,c- """°'"----'°'--'ª-· ª-.,....---. -d-e -p1-azo--de- so--,ia-. ..,--.-------------------+.-Red--uoaon--·-· _d_e _pé<_d-,c1as----------+.-ean---.,._---.--,_,,,,----_---.-,.- situ-. - de--la- ejecución-.---. - .---------------------< 
- ~ .:; Me;ora del Abastecimiento en pequeños y medianos municipios es que, ( 100"4 M. Trans.. • Solicitudes. • Porcentaje de materiales reutilizados. 

E S peqv<*ls y mec:ianocs siendO capaces de prestar el WVieiO. ca,ooen Ecel(,gica. Ncxt • Evaluación de la docunH>ntación. $Ubsanaci0n $i procede. reciciad0$ o recuc:,e,000$ 
~ ! munk:fplos.. de capacidad técnica y económica suflcletite Gene11111on • lnfo,m e técnioo > resolución provl:$l0nal de concesión> audiencia > resolución 
~ .: para una renovación y mejora de su red, lo definitiva de concesión. 

~ ~ ::e:;;~==_,:;:t:::t: ~':::delas ob,as por parle de los Ayootamientos y justfficación de la 

:--_ª i
0 

agua en la red y u03 reducción <te 13 garantla • Ejecvclón de 13$ obras. 

6 
.~ de suministro. • Solicitud de pago y justi6cación de la ejecución. 

·l ! ~:O~ :t~i:t:;:~:~ueñocs : ~=~= ~~~:t: :~~~n y subsanación si prooade. 

~ ~ y medlanoe munic:fplocs tiene como objetivo • lnfo,me t6cnico > resoluciOn d& pago, 

·E~ "g =~::::e~==~;:.~ :án 
~ ~

0

; beneficiaria$ de la a)Vda. los Ayuntamientos 
.... a trtWéS de IM Comunidades Avtóno«1as. 
e ~ 
E .5 " . 

70 !-· ~8.47006 

-g E 

i l 
o -

46092 12: Desarrollo local participativo. 
P~tos no productrvos. A. 
Ayun1amlentos 

444-06 
P3r3Uzaclón tempor31 
actividades pesqueras 
(FEMP) 

1: Recuperación d8 los f8CUr$0S P8SCIU8l'O$ 

para ur\3 pesca sos1enlble. 

44399 4: Vigilancia y control sobre la calidad de 
Sut:,vención Coftadias agu3. sedimen1ocs y organismos, como medio 
Pescadores para recogida de de mantener los recursos y luchar contra &a 
residuos. protección y contaminación. 
,ecuperación biodiversidad 

46601 8: Control d8 eníél'medadGs en pece$. 

A Agr'VP.'IClón Delens.'I 
Sanitaria (AOS) Ejecución 
programas sanitarios en 
acuicultwa 

46091 12: Desarrollo local participativo. 
G~os de funcionamiento y 
animación 

46591 1: Rewperación de los recuros pesq\JIEll'os 
A oott3dias de pescadores para una pesca soetenlble. 
para fomento de la pesca 
sostenible 

A031 1 31112/2023 50.000.00 € 

A031 1 31112/2023 900.00 E 

A031 1 31112/2023 40.000.00 E 

A0321 31/12/2023 30.000.00 E 

A031 1 31112/2023 140.000.00 € 

A031 1 31/12/2023 12.000.00 { 

70 ~ ·',!18.4$001 50937 5: Promoción profesional y social del sector. A0311 31/12/2023 200.000.00 € 
o ·~ 
g ·~ 
~ ~ 

dlvulgaclón y adecu3<:ión de 
coftadlas de pescadores 

66.0204.0000.02 La linea forma parte del PO del FEMP que es un programa pluñrregional. 6: Ayvdas a proyectos no productivos 
Anualmente k contemplan convocatorias de ayvda que son pluñanuales en ayunUwn,entos. 
ailgunas medldfl. y qve se afv$13n a la senda tlnanc:iem est3ble,cldl) por el Comité 
de Seguimiento del citado fondo estrucn.-aL Con caracter general las 3 Ayudas 
convocatorias y decretos subvencionales deberian estar publicados en el primee 
semestre del año. 

04.0204.0000.01 La linea fOJma parte del PO del FEMP que es un programa plurirregional. 7: Paralizaciones 
66 0204.0000.01 Anualmente se con.1emp1an convocatorias de ayvda ciue son plurianuases en 

alg!J\Ss medidas, y que se aiustan a la senda financiera establecida por el Comité 40 Embarcaciones 
de Seguimiento del citado fondo estruchxaL Con caracter general las 
convoeatoriais y docrel0$ subvencionales debfl:rian G$lar publicados en el primer 
semestre del ano. 

66.0204.0000.00 La linea fOJma parte del PO del FEMP que es un programa pluñrregional. 2: Ac:tuac:iones limpieza caladeros 
Anualmente se contemplan convocatorias de ayvda ciue son plurianuases en 
algl.W\Ss medidas, y que se afustan a la senda financiera establecida por el Comité 70 Trabajadores impticados 
de Seguimiento del citado fondo estruchxaL Con caracter general las 
convoeatoriais y decretos subvencionales d8berian G$lar publicados en el primer 
semestre del ano. 

66.0204.0000.00 La linea fOJma parte del PO del FEMP que es un programa plurirregional. 2: Nº de pr<9amas sanitaios 
Anualmente se con.1emp1an convocatorias de ayvda ciue son plurianuases en 
alg!J\Ss medidas, y que se aiustan a la senda financiera establecida por el Comité 1 Programa 
de Seguimiento del citado fondo estruchxaL Con caracter general las 
convocatorias y docrelOs subvencionales deb«ian estar publicados en el primee 
semestre del ano. 

66.0204.0000.02 La linea forma parte del PO del FEMP que es un programa pluñrregional. 4: Ayuda gastos de M1Cionami8'*>. 
Anualmen1e se cootemplan convocatorias de ayuda ciue son plurtanualeS en 1 Ayuda 
algl.W\Ss medidas, y qve se afustan a la senda financiera establecida por el Comhé 
de Seguimiento del citado fondo estrucb.nL Con caracter general las 
convocatorias y decretos subvencionales deb«ian estar publicados en el primee 
semestr& del ano. 

66.0204.0000.00 La linea fOfma parte del PO del FEMP que es un programa pluñrregional. 6: Nº Informes asesoramiento 
Anualmen1e s.& eootemplan coovoc3l0rias de ayuda ciue son plurtanualeS en 
alg!J\Ss medidas, y qve se aiustan a la senda financiera establecida por el Comité 2 Informes 
de Seguimiento del citado fondo estrucb.nL Con caracter general las 
convocatorias y docrelOs subvencionales deb«ian estar publicados en el primee 
semestre del ano. 

Fondos propios El interés publico de esta subvenciOn. reside en la necesidad de mantener la 
operatividad de 13$ Cotrad ias de Pescac!Otes y el ~na,niento de las LOt'ias 
de Primera Venta 

03: Actualización y apoyo a las 
o:,tradias 

Se trata de proceso de concurrencia compeOOva. y la dnamizaci6n def proceso de 
presenlación de SOliotudes la r~ GAlPEMUR. La senda financiera anual ...,..... 
ma~ po, el convenio tírmaoc> con GALPEMOR. y 13 <l$1:nbucl0n de impo,k!$ po, 
proyectos de gasto se hace considerando lo indicado en la Esua,egja de Oesarrolo Local 
Participativo. asi como ras nxacione:s que al re.speao nos traslada el Grupo en ftn:ión 
de numero de proyeck)S que estima se preserUn cada año p,;wa cada linee de o-to 

El seguimiento del cumplimienk> de las condiciones p,;wa ,ocibir la ayuda se ,oalila 
oetb~ del Centro oe Seguim-entiode Pesca 0d MAGRAMA atSI como de~ 
de ~ anía Marítima. la efec!Mdad de &a medida de paralizac:i6n aempcwal se realiza 
mediante las evaluaciones de reclKSOS pesqueros que reaiza el IEO para pelagicos. y 
mediat1te el seguimiento del esfuerzo PMQUerO mec:iwlte nolas de primera venta. 

Estas ayudas se otorgan en ba:se a un régimen de costes ~ieados que viene indicado 
eiPOdelFEMP. yquese.......,.defotmo_lll)t_potOIO~de 
,...c:ia. El Segumiento y EvalJación de la efedMdad de la ayuda p(IJlica está inc:üdo en 
las verificaciones aoninistratiYas y controles sobre el terreno que se hace sobre el mismo. 

Anualmne la AOS de AcuictAlra presenta las justifícaciones ;..-.o con un W'l(orme l6crico 
de las ~ rea~ en el al'() inrnedí&tement,e antenor. y, que s,e lt3ta de uns 
~ postpagable. 

la senda financiera de GALPEAIUR pemile una asignaciOn de hasta el 25'.lrt del valor 
ecooómócodelOSl)tO\'OC*)$ejectUIOóOSpo,el G,-.-leGAlPEMUR
las justi6c:ac:iones oportunas sobre el Impone prepable que se le adelan&a. 

El PO del FEMP contempla en el art. 27 del R(UE) 508l'2014 el asesoramiento al seclof 
pesquero dirigido PM()l)lan'lenle ai la $0$Wt,iibillctad de 1" adMclad pesquera E• 
proyecto de gasto apoya a las. Cofradías de Pescador'es para ~ los eteclos de la 
pesca sobce el ecosiw!ma y proponer acciones de mitagación de los impactos detectados. 

70 >!'·7:28.4800 1 50940 5: Promoación profesional y social del sedOf. A0311 31112/2023 50.000,00 E Fondos propios Necesidad de contribuir a la mejora de la formación del personal de la klnja de 
Cartagena. asi como de los procesos de trabajo. 

03: actualización y apoyo a &as cofradias rf' actuaciones 
_ ..... """ a la oofradia de pescadores 

de cartagena. Oivulgacion y 
adecuación 

S/7 



a, iij, 
1re :uestaria 

70 ¡ ,7128.4$0.29 

¡; 
70 i¡ .76029 

] 

.no13 

~ 

Proyecto 
(C) 

48214 
SCf'\ticios de Asesoramiento 
en Acuicultura 

44965 
A Corpotaclones locale$. 
Aplicación Estrategia 
Desarrollo Local Participativo 
del FEMP. Gastos inversión 

44413 
Limitación impacto de la 
pesca en medio marino y 
adaplación pesca a 
protección de especies 

Obj etivo Prtt&upuestario 
(O. E) 

1 : Recuperación de los recursos pesqueros 
para una pes.ca sostenible, 

12: Oesarrollo loe.al sostenible. 

4: VlgHaocia y CO(rol sobre la calldad de agus.. 
sedW'llentos y organismos, oomo medio de 
mantener los recursos y luchar contra la 
CMt.wnin3ción marinaª 

CNAE 
PI.azo 

(F) 
Ej•cuci6n ,,~, 

A0021 
3 1/12/2023 

A0011 31112/2023 

A031 1 31112/2023 

Costes 
Previsibles 
l,u, 

60.000.00 { 
50,000.00 { 

40.000,00 E 

Fuentes 
financia. 

Plan de Acción 
(J) 

"' 
La lil'\ie3 forma ¡:,arte de 13 tnedida 2.1.2 PO del FEMP que S3le a conc:urrenc:aa 

66 0204 0000.00 compet1tiV8 todos tos a/'los. La medida apoya acl:uacaones telaclonadas oon 
servidos de gestión, sustitución y asesoramiento del sector acuicola. de forma 
preferente en materia medioambiental. 

66.0204.0000.02 La lilliea forma ¡:,arte del PO del FEMP que es un ¡:,rc:,gr.1m3 plurif'reg.onal. 
Anualmente se con.1emplan convocatorias de ayuda que son plurianu8'es en 
alg~s medidas, y que se ajustan a la senda financiera establecida por el Comité 
de Seguimiento del citado fondo esttucblaL Con caracter general las 
COl"MX:atOtiM y d0eret0$ $utwencionales detw!ti3"1 esca, publ.cadOs en d p,imf.l' 
semestre del ar.o. 

66 0204.0000.00 La linea forma parte del PO del FEMP que es un programa plunrregional. 
Anualmente se contemplan convocatorias de ayuda que son pluñanuales en 
algunas medidas. y que se ajustan a la senda financiera establecida por el Comité 
de S,eguimiento del citado fondc> esttuetl.#al COn earacter general las 
convoc:atorl3$ y dec:tetos. subvenclooales debetfan es.iar publkados en el prime, 
semestre del año. 

fndicadores 
(K) 

6. Regular la instalación experimental y 
definibva, en su caso, oe en'lOl'MM de 
acuicultura. marisqueo,. generadoras de 
ri(p.J823. 
t,Kimero de instalaciones 

3 Ayudas 

Rig:imen de Seguimiento y Evaluac;ión 
(l ) 

N° PROYECTOS 

P(S s«Ctón 17 2.013 .xlsx 

se trata de proceso de~ coml)Clllbva. y 1a diNmizaoOn del iwoceso de 
presentación de sollotueses la realiZa CAl.PEMUA. La senda financiera 8f'l.aal W'lene 
marcada por el OOfWef1io firmado con GALPEMUR. y la dstribución de impones por 
proyectos de gasto se hace~ lo irócado en la Estrategia de 08safrolo local 
P.'ll'ticiC>atrvo. Mi oomo tas: indiCa<:iOne$ que al fe:sc>edO nos ttaslada el GNoo en lunciOn 
de nOme,o de proyectos que esllma se pte$eOt8n cada ar.o para cada 1/nea de gasr.o 

4: Prc>yectos que l1mUen et Impacto de la El PO del FEMP contempla en el an. 38 del R(UE) 50Bl'2014 la necesidad de limilar et 
pesca en los ecosisiemas marinos. impaao de la pesca en el mecio marino y la adaptación de la actMdad pesquera a la 

proteoci6n de especies. &te proyecto de gasto apoya~ migidas a ai..meru- ta 
3 Proyectos seteclMdad de 13 pesca. evitandO deSeartes y~ 3 mamifet0$ y aves para que no 

entren las trampas de pesca. El SE9*nien10 de eife p,oyeao de gas.ro se realza 
atendiendo al oomero de pn:JIJ8ClOS de ayudas presentados en ~e proyecto de gaslO. y la 
evaluación de las acluaciones depEnden del tipo de~ soicilada y se reaizan a lo 

la'90delOSS .... s,guóentes .. pagodelaayuda, .,.; 
o ro = ~.n=o,~3~.~.~.,~6~-----~2.~R~.=. ~=.=c~,~=y=m=-= .. =,w=c~,~=.,.~ .. =~= .. ~T~A00=,~, ~3~1/~12/202=~3~T6~0~.ooo=.oo=e~,--~=.o~~=.oo~oo=.oo*-u=ri~=,~~=m=a=p=~=.~. =~~ro=a=.,~.~EM~P~q=u=e=es=u=n=p=~=·=·m=a=p=u=ñ=,._=·=n .. =.--,~2:~M=ode<===·=c=,ones=~----,~u=segu==-=-. ~=oo=y=---=~-=.~ ..... ==.=y=oo=~=~=--==m=oo~lrabajo=~-~.,.=m~--~ 

- _;-] ~:~~ur;~vridadpcs.cay =~::~~;b~:::~.~~i:~~y ::a~c~~~~==i:~~S::aªrn=:::~~u:;sel~Coml1é SEmb~U<M>nes =:::~te=~~="es~;:~==te~en 
E S tratamiento de la pesca a bordo y reducciones de Seguimiento del citado fondo estn.JebXaL Con caracter general las número de :sdicitudes de ayuda (p.J8: demandan 8PO'JO paf'8 requsiilos de segisidad y salud 
~ ! de gastos y mantenimiento y funcionamiento. convocatorias y decretos subvencionales deberian estar publicados en ej prime, que van mác.s alla de los exigido$ por la Capitanía Uanlima. y la evaJuaci6n de la e6cacia 
~ ~ s.meslnt del año. de la medida se rea,ita por .. numero de actidentes taborales que cx:urran <b'ante la$ 
....: o faenas de ---• 

10 , .~ .no13 
-g E 

il 
o -"'-

44420 
Sustl1uclón y /o 
modernización de motores 

44422 
Fomento oompellll\lldacl y 
viabilidad de las en, presas 
acuicolas 

44424 
A()ftCaeión estrategl3S 
desarrollo sostenible 

44425 
lncentivación inversiones en 
los sectores de 
oomercialización y 
ttansformación 

46109 
A FISFL Estrategia 
Desarrollo Local 
Participativo. GALPEMUR. 
Proyectos no producVvos 

11272 
Programa Nacional Apicola 

48212 
Control de rendimiento 
lechero 

10: lucha contra el cambio cl lmátlco. 

11: fomento de la co«1petltMdad tf'I aculcuhura. 

12: Oesarrollo local partklpatlvo. 

3: AclU.'lclone$ en matetia de oome<clailliación 
ylo transformación de los productos de &a 
pesca que permita aumentar su valor 
añadido. 

12: Oesarrono 1oc:a1 par11clpativo. 

13: Fomento de ta Al)iGuftu,a 
Mej0tar las oondteiOnes de produoción y 
comercial ización de los productos de la 
apicullura, mediante la me;ora de la 
rentabilidad de las e;xplotaciones apíoolas 
optimizanoo tos costes de prO<M:dón. 
manteniendo un adecuado estado sanlt8'1o de 
las colmenas, facilitando el asentamiento y 
transporte a los apicuflores transhumanles. 
me;oran<:10 la co«1i>etMd.ld eo atas a ta 
obtención de nuevas esttatgias de 
comercialización e instaurar una dinámica de 
innovación tecnológica aplicada a la 
l.voducxlón. 

10: Fomento de la mejora genética 
Financiar los gastos de la realización del 
conttol lechero oflclal en l.l Reglón de MUtcia, 
de acuerdo oon el Real Decreto 36812005, de 
8 de abril, por el que se regula el contra 
oficial del rendimienlo lechero para la 
ev.lluaclon Qenética en l.ls eSl)eC:ie$ bOViM, 
ovina y caprina, para hacer frente a los costes 
~ generan las actividades del control 
lechoro oficial y G'ñtar que supongan una 
metma en la ret'ltabihdad de IM ex¡:,locacioncs 
de aptrtvd láctea en la Reglón de Muraa. 

A0011 

A0021 

A0011 

A0011 

A0011 

A.0149 

A.0162 

31/12/2023 100.000.00 { 

31/12/2023 1.51 1.000.00€ 

31/12/2023 350.000.00 { 

31112/2023 1 600.000,00 ( 

31112/2023 soo.000.00 ( 

31112/2023 358.245,00 

31112/2023 30.000.00 

66.0204.0000.00 La linea forma parte del PO del FEMP que es un programa pluritr.n3'. 
Anualmente se con.1emplan convocatorias de a)Vda qve son plurianuales en 
alg~s medidas, y que se ajustan a la senda financiera establecida por el Comité 
de Seguimiento del citado fondo estrucbxaL Con caracter general las 
COl"MX:alOtiM y decretos sutwencionales deberiM esro, publ.cados en el i>rimer 
semestre del ano. 

66.0204.0000.00 La linea rorma parte del PO del FEMP que es un programa pluñu.n3'. 
Anualmente se contemplan convocatorias de ')Vda qve son pluñanuales en 
alg~s medidas, y que se ajustan a la senda financiera establecida por el Comité 
de Seguimiento del citado fondo estrucbxaL Con caracter general las 
COl"MX:alOtiM y decretos sutwencionales deberiM estar publ.cados en el i>rimer 
semestre del ano. 

66.0204.0000.02 La linea forma parte del PO del FEMP que es un programa pluritr.n3'. 
Anualmente se con.1emplan convocatorias de a)Vda qve son plurianuales en 
alg~s medidas, y que se ajustan a la senda financiera establecida por el Comité 
de Seguimiento del citado fondo estrucbxaL Con caracter general las 
convoealori31S y decretos sutwencionales debfl:riM estar publicados en el l)rimer 
semestre del ano. 

2:: Nº MOTORES SUSTITUIDOS El PO del FEA1P contempl3 en .. art. 41 <MI R(UE) 506/2014 apoya ta efl(;ienc;ia energ6Cica 
MENO$ COHTAMINANTE$ C<lfflO m.- de 1""'3 _... • comblo-- Esle "'°""'odo-o sediñge • 

apoyar el cambio o sustituc:ión de los motores principales. 8 segwllienk> de ~e proyeclO 
3 Motores de gasto se realiza mediante el n:licador de nímeo de motores .sustituidos, y ta evaluación 

de la medida oontemJ)la que las emiSicnes del motor nuevo tienen que ser infet'iOres al que 
sesusti"-

2:: N° emprt$é!IS subvenc:iOnadtls para La acuicuftl.wa tiene su refleJO en .. PO del FEMP mediante .. Plan Es&rat6gico Nacicnal 
mejora de la com~ Acuk:ola. Este ooa.mento c:ontemp&a Ofetenle$ ~ de aauad6n que enc;apn con los 

objedw.s del FEMP. En este proyeao de gaso se apoyan en el 8l't. 48 del R(UE) 
4 Empce:sas 508/2014, y el segUWl'\iento del ptoyecto se reaiza a través del runero de SC>ic:itooe:s. y ta 

evaluación del miismo se realiza por k)s 1ndieadores ClOl'i.emplad0$ en .. PO del FEMP. 

1: Nº Proyeceos estrateg;a desarrdlO Se trata de l)l'OCMO de c:onc::urrenaa c:om:l)eWva. y &a dinamiZ:aciOn <MI p-oceso de 
""'°"IO<klndosolio~la-GAI.PEM\JR.U sendafi __ _ 

8 Proyectos marcada por el OOfWef1io fiirmado con GALPEMUR. y la dstribución de impones por 
proyeciOS de gasto se hace considerando lo irócado en La Estrategia de Oesam:>lo local 
Pc'lrticip,atiYo. Mi oomo tas: indicaeiones que al respec::Co nos traslada el Grupo en fooei6n 
de núm,e,o de proryeclOS que e,c.,,,, se p,esentan Cada!! #lilO pa,ra CtlOll line3 de gMtO 

66 0204.0000.00 La linea forma parte del PO del FEMP que es vn programa p unrreg.ona,. 4· Empre$3$ y/o moc:l~s El art. 68 y 69 del R(UE) 506/2014 del FEMP oonceml)l8 13$ mediOM de come,~ y 
transfooTiación de los productos de &a pesca y de la acuictllura. Este pn:,reao de gasto se 
avnarc:a en esa metidas. y el .segusnienlo del mismo se realiza por el runero e 
empresas nUGYas yto modeniladas, y su evaloaciOn se reializa mediante los ndicadores 
de,~ s,.wa estai medtid3 dentro del PO. 

Anualmente se contemplan convocatorias de ayuda que son plurianu:ates en 
algunas medidas. y que se ajustan a la senda financiera establecida por el Comité 6 Empcesas 
de Seguimiento del citado fondo estructural. Con earacter gen'8ral las 
convocatorias y deetetos sutwenclona1es debetf&n es.iar publacaidOS en el ¡>time--
semestre del a&. 

66 0204.0000.02 La llnea forma parte del PO del FEMP que es vn programa p unrreg.ona,. 5:A)'Vd3 a pro,'e(:l()S no prOduCC1YO$ 
Anualmente se contemplan convocatorias de ayuda que son plurianu:ates en 
algunas medidas. y que se ajustan a la senda financiera establecida por el Comité 3 Ayudas 
de Seguimiento del citado fondo estructural. Con earacter gen'8ral las 
convocatorias y deetetos sutwenelona1es debetf&n es.iar publtCOOOs en el prime--
semestre del a&. 

la puesta en marcha de la subvención será mendiante la publicación de la orden 1: Inspecciones: 18 
de convocatoria de acuerdo al Programa ttianual 2020-2022. al Real Oeaeto 
93012017. de27 de octubre. por el Quese reg'-'8 el régimen de ayudas a la 2:: TramiCacióndee.xpdentes: 3 
a¡:,lcultUta en el marco de l'os programas nacionales anualeS:, y se mcxsmca el Rei.11 
Decreto 209l'2002, de 22 efe febrero, por el que se esaableoen normas de 
ordenación de las explotaciones apicolas y a la Orden de 15 de juiio de 2018. de 

04 0028 0099.09 la Consejeria de Ar,Ja. Agriculbxa. Ganaderia y Pesca. por la que se estableoen 
(50%) las bases regulOOOras de,~ ayudM a 13 APlcultura en d marco de los Programas 

Nacionales Aruales. 
El procedimiento de concesión se iniciará de olido y será el ortinario. establecido 
en el articulo 22.1 de la Ley General de S4.lbvtnciones. en cono.,rrencia 
competitiva, 

la ooncesión de la subvención se realiza previa publicación 
anual de un Decreto de concesión ((recta conforme al articulo 23 de la Ley 7/2005, 

04 1005 111 1.00 de 18 de no,.,iembce. de Subvenciones de la Comvnidad Autónoma de la Región de 
Mutc:ia. 

1: Tramitación de «xpeclentes: 1 

2: Inspecciones: 1 

Se nu. de proceso de~ comp,e(l(Na. y 13 4ifl3ffl.lZ3CJ6n oet l)l'OOeSO de 
presentación de solicrtudes la realiza GAlPEMUR.. la senda financiera anual Yiene 
marcada por el oonveoo fwmado con GALPEMUR. y la <istribución de importes por 
l)royeclOS de gasto se hace c:onsidorando lo indicado en la Estrategia de Oesan'Olo Lcxal 
Pan~tM:>. 3Si oomo l3S ~ que 81 ~ nos tt'3Slad3 el Gtwo en fund6n 
de número de proyectos 41.Je ~ima se presentan cada afio para cada línea de gasto 
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48002 

78002 

70 i.L.11004 

Proyect o 
(C) 

40796 
ASOCIAC.DE GANADEROS 
PARA PROTEC .DE LAS 
RAZAS AUTOCTONAS EN 
PEUGRO DE EXTINCION 

48114 
GANAOERIA EXTENSIVA Y 
RAZAS AUTÓCTONAS EN 
PELIGRO DE EXTINCIÓN 

11163 
SUBVENCIONES AOS 

49551 
AYUDAS INV.EN 8 10 SEG. 
EN CTROS. OE LIMPIE2A Y 
DESINF. DE VEHIC. 
TRANSP.POR CARRETERA 

49552 
AY\.10.PARA 
EFIClENC.ENERG.EN 
EXPLOT. Y PARA LA 
VALORA.C.ENERG.DE 
ESTIERC.Y 810 MASA 

49$70 
AYUDAS A 
EXPLOT AC.PARA LA 
COBERT. DE SALSAS Y 
OTROS $1$T. OE 
AU.IACENAM.DE 
ES TIERCOL 

Obj etivo Prtt&upuestario 

(O. E) 

10: f omento de la mejora genetica 
f inanciar ooa s«ie de gastos a las 
MOCiaciOnes de ganadM>:S tecoooeidas POf 13 
CA de Murcia • de acuen:to al Real Decre-10 
16251201 1. de 14 de noviembre, por el que se 
establocen las bases reguladoras de las 
sut>venciOncs destinad.itS al ton'let1lo de las 
raza, au1óetona$ espal\ol3$. oon la finalidad 
de fomentar las razas autóctonas españolas. 

10: fomento dC la mejora gené tica 
f inanciar '-W'l8 serie de gastos a las 
asociaciones de ganaderos reconocidas por la 
CA die Murcia • de acucrdO 31 Real Decreto 
16251201 1. dC 14 de noviembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de las 
razas autóetooas esl)MOl.itS, oon la tinatidad 
de fomentar las razas autóctonas ~tlo&as. 

09. Fomento y mejora de las Ag,upaelones de 
defensa sanitaria ganaderas , financiando tos 
gastos ocasionados por la realización de los 
Pfogramas sanilaños y de oontrOI de las 
enfermedades de 13$ dlversl.lS especies 
ganaderas. 

Pfomowr 13 inve,siooes para la mejOla de la 
soo1enibtlldad, la oompetltlvidad y la 
resil iencia del sector agroalimentario desde el 
árnbilo eoon6mioo. medioambiental v social 

Promover la inversiones para la mejora de la 
sostenibilidad, la oompetitividacl y la 
resmencia dél sector ag,oalimentaño desde el 
t\mbito ooon6mloo, m ectloambi,ental y social 

Promover la inversiones para la mejora de la 

CNAE 
(F) 

A0t62 

A0162 

A0t62 

A8129 

E3821 

SO$lenibilidad. la oompetitividacl y la e3821 
resmencla dd sector agtoahmenta~ deSde el 
émbilo eoonómioo, medioambiental y social 

PI.azo 

Ej• cu ci6n ,,~, 

3 1112/2023 

31112/2023 

31/ 12/2023 

31112/2023 

31/ 12/2023 

31112/2023 

Costes 
Previsibles 
l, u, 

42.000,00 

1$.000,00 

800.000.00 

100.000.00 € 

100.000.00 

300.000,00 

Fu• ntes 
financ ia. 

Plan de Acción 

(J) 

"' 
La puesta en marcha de la subvención será mendiante la publicación de la orden 
die coovocatol'ia. de acuerdO 311 Re'3il Decreto 162512011, de 14 de noviemtlfe, po, 

el que se establecen las. bases reguladoras de las SOOvenctOnes destinadas al 
04 ·1005 111 2.00 fomento de las razas autóctonas españolas. 

B procedimiento de ooncesión se iniciará de oficio y se-A el ordinario, establecido 
en d ~rticulO 22 1 de la ley Genetal die ~nes. en C(l"IC))rreocia 

competitiva. 

La puesta en marcha de &a subvención será mencliante la publicación de la orden 
de convocatoria, de acuerdo al Real Decreto 1625/201 1. de 14 de noviembre. por 

d Que "'estableicen las baSeS regtAadoras de las ~nos desbnadas al 
04 1005 1112.00 fomento de las razas autóctonas espaflo&as. 

8 procedimiento de conceosión se iniciará de oficio y seré el on:inario. establecido 
en el articulo 22. 1 de la Ley General de Subvenciones. en conrurrencia 
competiUva, 

Estl.lS ayudas. son concedidas en base a las bases reguladorM con.tenidas en la 
Orden de 14 de junio de 2016, de la Consejería de Agua,Agriculn.-a y Medio 
Ambiente. por el que se establecen las base$ reguladoras de las subvenciones 
dCStinadM a IM agrupaciones de detens3 sMtari3 ganac:lefa d& la Región de 
Mu,da , cuya finalidad es la oom~ de loe costes deriVados de las 
actuaciones descritas en el apanado anterior frente a las enfermedades recogidas 
en el Anexo I de la disposición. que en cualquier caso se encuentran en la lista de 

100.000,00 { MAPA de ta Organización Mundial de Sanidad Anwn.'11 (OIE).. o de las enfermedades de 

fndicadores 
(K) 

1: Tramitación de e.xpecientes: 3 

2: Inspecciones: 3 

2: Inspecciones: 3 

04 1005 145500 k:lsanlmeilesyzoonosls enum-etafflen los anexoe l y II del Reglamento(VE) 1.solicitudes: 50 
700.000,00 E 65212014 del Par1amento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, por el 2:: Tramitación de e:xpe<ientes: 50 

fONOOS PROPIOS que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos relativos a la cadena 
alimentaria. la salud animal y el bienestar de IO$ 

einlmailes. y relatlvoe a la titosanl<iad y i, los materlale$ die rep-OOJOClón veget:3il. 
SE conceden en régimen de concurrencia competi1iva, iniciandose el 
procedim.iento de mediant e convocatocia pt.t,licada anualmente 
por la Consejeria de ~ ua. Agricultura Ganadería y Pesca. 

Real Oecreto 9,C.9/202 1, de 2 de noviembre. por el que se estableoen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a inversiones en 

04 0209 0303.00 materia de bios,eguñdad para la me;o,a o oonstrucción de centros de limpieza y 
<Sesinteoclón de ~ículOs <de 1ranspo,te por carteteta de ganeidc> en el ma,-c:o del 
Plan de Recuperación. Transformación y Resilíencia.( BOE rft 263 de 3. 11.2021) 

Real Oecreto 9'8/2021, de 2 de noviembre, que establece las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de 
inversión ckintro del Plan de im~ de la sosteribilidad y oompetilividad de la 

04 0209 0304.03 eigrlcuttura y la ganooeria (111) en el meiroo del Pl3n de ~ ación, 
Transformación y Resiliencia (BOE núm. 263 de 3.11.2021), y ooncretamente las 
ayudas para las inversiones previstas en el mismo capitulo II del citado Real 
Oecreto 948/2021. Sección Tercera. Programa de apoyo a las inversiones en 
eflelencill energébC3 y ene-rgf35 renovables (biOgás '/ t-omasa agtkola) 

Real Oecreto 9'8/2021, de 2 de noviembre, que establece las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de 
inversión ckintro del Plan de im~ de la sosteribilidad y oompetilividad de la 

43 0209 0300.0 1 eigrlcuttura y la ganooeria (111) en el maroo del Pl3n de ~ ación, 
Transformación y Resiliencia (BOE rft 263 de 3.11 .2021). y ooncretamente las 
ayudas para inversiones previstas en el capíb.Ao 11. Seoción Primera. Programa de 
apoyo a las inversiones en si stemas de gestión de estiércoles en ganaderia 

1.Sorltitucles: 3 
2:: Tramit.aciQ'I de e:xpe<ientes: 3 

3:l""*"loneo: 3 

1. Solicitudes: 3 
2:: Tramilación de e.xpdente:s: 3 
3 Inspeccione,: 3 

1. Sor.citudes: 9 
2 Tramí1aclón de e,cpe()ente$: 5 
3: Inspecciones: S 

P(S s«Ctón 17 2.013 .xlsx 

Rig:imen de Seguimiento y Ev aluac;ión 
(l ) 

•, N°$OIIC,tude$11MJ)OrtiCSOlicitadO 

-. N° beneftaanos:Jlmporte ap,obado 

4 • flr solicitudeslfmporte solicitado 
•• N° benetioat\OSllmporte aorObadO 

-. N° soliclltude$flmplf1e solldlado 
4 . N" bene6c:iariosllmporte aprobado 
Revisión admnslraliva del 1Clll% de los expeiiente:s. Dado que el cqeto de la ayuda es ta 
llna-dekl$gastOS-CC<lareol-dekl$--yde 
control die las enfetmedades de los animales. en el <lesaNollo de los Prog,amas ofldales.. 
el seguimiento y monitorización de esaos ~ por parte la lriiad gestora ~ u, 
seguimiento de la reaiz.aci6n de las adMdades a subYencional en base a los motUos el 
ane,oo IV de fas bases regtlAadc)ra.s. asimiSm:po la ju:sblieac:i6n dt k>$: gastos de las 
d,teren1es dv6daóes que se~ en el 8'1.10 de la$ bases reguladoras 
proporcionan la sufic:ien1e información para u,a evaluación e6ciente.. 

Revisión administraliYa del 100% de los e,peciertes. Dado que el <qe.(O de la ayuda es la 
financiación de los gastos ocasionados por la realización de tas ~el ~ 
y monitorización de escas por parte ta l.ridad gestora supone un segwn~ <'* la 
, .. -de ... - • ...--.Asoml$mpolaJuS•f-dekl$_.. de 
las diferen1es aaividades proporcionan la suficience información para u,a evaluación 
eociente. 

--adm-liva dol 100% de ... .-... Dado que.,_ de la ayuda 0$ la 
llno-dekl$90SIOS-CC<lareol-del0$_ol_lO 
y monitorización de esaas por parte la unidad ges&ora St4)0l"le un segUll'nienlo de la 
realización de las ac:lividades a subY8ncionar. Asimismpo la justificación de los gasws de 
las diferentes actMdados proporcionan la ~• im:>rmaciOn p,;wa una evaluación 
ellcienoe. 

Revisión administraliYa del 100% de los ~es. Dado que el objeto de la ayuda es la 
financiación de los gastos ocasionados por la realización de tas rM:niones..el ~ 
y monilorización de e:stais por parte ta lridad ge:stora supone un segum_..o dt la 
tOOllZtldónde:lt\$ ~ a ~ . A,Sami$fflpo&ajU$11Íl(:8i(JÓn(tielo$pstOS de 
las diferentes aaividades proporcionan la sufic::iente información para u,a evaluación 
eftciEnte. 
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